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ANUNCIO de 5 de diciembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2015080043)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad
a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Me-
dio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3 Badajoz.

Mérida, a 5 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 EXPEDIENTE: BP14/95 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: PETRE DANUT BANITA DNI: X8981104 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MIGUEL HERNANDEZ, 18 
 LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 PESCAR EN UN COTO DE PESCA SIN EL CORRESPONDIENTE PERMISO. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/97 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: AURELIA UNGUREANU DNI: X6505665 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HAYA, 11, 16 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/125 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: GHEORGHE ALII ALII DNI: X-9245227 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CORREDERA, 2 
 LOCALIDAD: 06477- PALOMAS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 

A N E X O
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 EXPEDIENTE: BP14/135 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: ANGEL ZANCUDO MASA DNI: 28.976.379 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ LOS ALMENDROS, 8 
 LOCALIDAD: 10529-MAJADAS CACERES 
 HECHOS: Pescar con caña en las inmediaciones del paso o escalas de peces, a una distancia inferior a 25 metros. 
 PEALIZAR EL ARTE DE LA PESCA EN ZONA DE SEGURIDAD ( A PIE DE PRESA) 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 7 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/245 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: FRANCOIS JEAN MAURICE MICHON DNI: Y-3415983 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ RONDA DE PALACIO, 8 
 LOCALIDAD: 06740-ORELLANA LA VIEJA BADDAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/263 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: JUAN MANUEL ASTILLERO RUIZ DNI: 53.578.869 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ABETO, 18 
 LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 REALIZAR LA EXPLOTACIÓN MASIVA DEL CANGREJO AMERICANO (PROCAMBURUSCLARKII) SIN   POSEER AUTORIZACIÓN DE JAULA. PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO, 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 Y 57-1-2 
 SANCIÓN: 1244 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/291 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: DUDEA RADU DNI: Y1850392 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ANTONIO MACHADO, 57 
 LOCALIDAD: 41657-LOS CORRALES SEVILLA 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para   ello por los Agentes de la Autoridad. 
 PESCAR SIENDO POSEEDOR DE LICENCIA DE PESCA, PERO NO LA PRESENTA CUANDO ES   REQUERIDO POR LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 20 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/301 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: FRUNZA ALIN DNI: X9964894 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MORO, 8- 1ºP 
 LOCALIDAD: 06360-FUENTE DEL MAESTRE BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/327 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: SILVIU STEFAN VACARU DNI: Y0652503 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ GUADALUPE, 10- BAJO 
 LOCALIDAD: 06720-VALDIVIA-VILLANUEVA DE LA  BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/467 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: MARIUS TRANCA DNI: X-9671025 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/NUESTRA DE SEÑORA DE PERALES, 19 
 LOCALIDAD: 06850-ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/481 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: CRISTIA AIRIMITOAIE DNI: X-5745866 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVENIDA DE LOS CASTILLOS, 20 PUERTA D 
 LOCALIDAD: 28924-ALCORCON MADRID 
 HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos clasificados como de carácter invasor. 
 PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ CLASIFICADOS DE CARÁCTER INVASOR (PERCASOL). 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 23 
 SANCIÓN: 1143 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/483 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: IONUT CORCOVEANU DNI: X-8428804 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MELENDEZ VALDES, 30 
 LOCALIDAD: 06176-LA MORERA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NÚMERO 9
Jueves, 15 de enero de 2015 1276

 EXPEDIENTE: BP14/485 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: IRINEL IOVAN DNI: Y-0053767 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MELENDEZ VALDES, 30 
 LOCALIDAD: 06176-LA MORERA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP13/605 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: NASTASE POSTOLACHE DNI: X-5376474 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PASEO ALBERTO PALACIOS, 37 2º DCHA. 
 LOCALIDAD: 28021-MADRID MADRID 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano   competente en materia de pesca. 
 PESCAR EN HORAS QUE ESTA PROHIBIDO HACERLO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL   ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/695 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: PEDRO CASTRO GARCIA DNI: 06.948.381 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ALFARES, 30 -  2º 
 LOCALIDAD: 45600-TALAVERA DE LA REINA TOLEDO 
 HECHOS: Pescar a mano. 
 PESCAR A MANO 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP13/719 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura   de Extremadura.  DENUNCIADO: VLADUT MARIUS CIMPEANU DNI: X9589042 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PEÑALOSA, 8 
 LOCALIDAD: 14000-CORDOBA CORDOBA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
caza. (2015080039)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan, por
presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modifi-
cación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando
en esta provincia, por el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de esta misma Ley, los interesados podrán
tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Negociado de Infracciones, Ctra. de San Vicente, 3   –06007– Badajoz.

Mérida, a 12 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 
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